
MUNICIPAlIDAD PROVINCIAL. DE COTABAMBAS 

TAMBOBAMBA 
REGIÓN APURÍMAC 

RESOL UCIÓNDE GERENCIA MUNICIPAL N. °129-2025-GM-MPCT 

Tambobamba, 01 de abril del año 2025. 

VISTO: 

La Carta N. °0O1-2025-C.CyCMETROPOLISK& WE.I.R.L defecha 20enero del 2025, InformeN. °39-2025-JO-EKCT-
IVP-MPCT de fecha 10 de febrero del 2025, Carta N.°022-2025-MPC-T/IVp-C/4AQ de fecha 11 de febrero del 2025, Carta N.° 
03-2025-C. CyC METROPOLIS K& W E.LR.L de fecha 06 de marzo del 2025, Informe N.° 065-2025-JO-EKCT-IVP-MPCT de 
fecha 07 de marzo del 2025, Informe N. °062-2025-MPC-T/IVP-C/JIVP-AAQ de fecha 07 de marzo del 2025, Memorándum N.° 
¡20-2025-MPC-T/GM-OSL/MAHR de fecha 11 de marzo del 2025, Informe N. ° 013-2025-MPC-T/OSL-RLT/GES de fecha 17 de 
marzo de12025, Memorándum N. °119-2025-MPC-T/GM-OSL/MAHR de fecha 11 de marzo de12025, Informe N. °25-2025-MPC-
T/OSL-RLF/MTS de fecha ¡9 de marzo de12025, Informe N.° 293-2025-MPC-T/GM-OSL/MÁHR de fecha 27 de marzo del 2025, 
Opinión Legal N. °105-2025-AJ-MPCT/DCP de fecha 28 de marzo del 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo ¡94° de la Constitución Política del Estado, modj/icada por la Ley N.° 
30305, Ley de Reforma Constitucional, establece que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, mandato constitucional concordante con el articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico ", 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 30225. Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante el Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF (en adelante la Ley) y sus modtflcato;'ias y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-
20 18-EF (en adelante el Reglamento de la Ley), establecen las nornas que deben observar las entidades del Sector Público, en 
los procedimientos de contratación y adquisición de bienes, servic; os y obras, regulando las obligaciones y derechos que se derivan 
de los mismos; 

Que, en el Anexo N. 0¡  del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; aprobado por el D.S. N° 344-2018-EF, 
define a la liquidación del contrato como el: "Cálculo técnico efectuado, bajo las condiciones normativas y contractuales 
aplicables al contrato, que tiene como finalidad determinar el costo total del contrato y su saldo económico ". Además, tomando 
en cuenta dicha definición, es válido afirmar que la liquidación final del contrato, consiste en un proceso de cálculo técnico, bajo 
las condiciones normativas y contractuales aplicables a/contrato, que tiene porfi nalidad determinar principalmente, en este caso, 
el costo total servicio y el saldo económico que puede ser a favor o en contra del contratista o de la Entidad. En ese sentido, el 
acto de liquidación tiene como propósito que se efectúe un a1uste formal y final de cuentas, que establecerá, teniendo en 
consideración intereses, actualizaciones y gastos generales, el qiantum final de las prestaciones dinerarias a que haya lugar a 
cargo de los sujetos contractuales. 

Que, el numeral 168.1) del artículo i68"del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N.° 344-2018-EF, en relación a la recepción y conformidad establece que: "La recepción y conformidad es 
responsabilidad del área usuaria. En el caso de bienes, la recepción es responsabilidad del área de almacén y la conformidad es 
responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección"; asimismo, el numeral ¡68.2) del artículo 
168 del citado reglamento precisa que: "La conformidad requiere del informe de/funcionario responsable del área usuaria, quien 
ve,jfica. dependiendo de la naturaleza de la prestación. la  calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales. 
debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias. Tratándoe de órdenes de compra o de servicio la conformidad puede 
consignarse en dicho documento' En relación a la aprobación de la presente liquidación técnica yfinanciera por término del 
CONTRATO N.° 092-2024-GM-MPCTdel servicio de: 'MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PA VIMENTADO EN 
LOS TRAMOS: EMP. PE-3SG (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 10+120), DEL DISTRIT 
DE HAQUIRA-COTABAMBAS-APURJMAC", se debe señalar qne la Ley de Contrataciones y su Reglamento no establecen 
procedimiento para la liquidación de contratos de servicios, no obstante a ello no es impedimento para hacerlo, si hay untu 
orgánica que lo solicite, que en el presente caso, es el jefe Instituta Vial Provincial - Cotabambas, siempre que la informa 
se acompañe para esta liquidación concuerde mínimamente con el procedimiento de culminación de la ejecución c 
establecida en el reglamento de la Ley de Contrataciones; asimismo, conforme al artículo 168° del Reglamento 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 344-2018-EF, el área usuaria ha emitido 
conformidades de servicios otorgadas por el cumplimiento de los servicios de mantenimiento rutinario, habié 
la prestación de los servicio contratados. 
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Que, mediante Carta N.° 001-2025-C. CyC METROPOLIS K& W E.I.R.L de fecha 20 enero del 2025, el Repr nte 
común del CONSORCIO CONSTRUCTORA Y CONSULTORA ME TROPOLIS K& WE.I.R.L, Sr. Wilmer Álica Huamani, ' ta 
ante la Entidad la liquidación final del servicio de: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PA VIMENTADO 
TRAMOS: EMP. PE-3SG (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 10+120), DEL DIST' O DE 
HAQUIRA-COTABAMBAS-APURJMAC". Desarrollado por el "CONSORCIO CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 
METROPOLISK&WE.I.R.L", durante el periodo comprendido dellO dejunio al 31 de diciembre del año 2024, para su revisión, 
evaluación y aprobación del mismo. 

Que, mediante InformeN.° 039-2025-JO-EKCT-IVP-MPCT de fecha 10 de febrero del 2025, el jefe de operaciones del 
Instituto Vial Provincial, Ing. Edward Kleiber Carrasco Taco, remite al jefe Instituto Vial Provincial — Cotabambas las 
observaciones al informe de liquidación del servicio de: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PAVIMENTADO 
EN LOS TRAMOS: EMP. PE-35G (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 10+120), DEL 
DISTRITO DE HAQUIRA-COTABAMBAS-APURIMAC ". 

Que, mediante Carta N.°022-2025-MPC-T/IVP-C/AAQ de fecha 11 de febrero del 2025, el Ing. Aldo Abarca Quispe, 
jefe de IVP/MPC-T, remite al representante legal del CONSORCIO CONSTRUCTORA Y CONSULTORA METROPOLIS K&W 
E.I,R.L, las observaciones al informe de liquidación del servicio de: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO 
PA VIMENTADO EN LOS TRAMOS: EMP. PE-3SG (LLACHUA)-PA TAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 
10+120), DEL DISTRITO DE HAQUIRA-COTABAMBAS-APURIMAC", señalando que: no cumple con presentar su 
compro bantes de pago por cada mes de actividad, no cumple con entregar el inventario vial actualizadcí, no cumple con entregar 
Ja copia del plan de trabajo, la documentación no se encuentra debidamente foliado, debe de incluir el acta de legalización del 
cuaderno de actividades, original o autocopiativo y los documentos de liquidación tendrán que contemplar la rúbrica 
correspondiente en cada una de las hojas. 

Que, mediante Carta N°003-2025-C. CyCMETROPOLISK& WE.I.R.L de fecha 06 de marzo del 2025, el representante 
común del CONSORCIO CONSTRUCTORA Y CONSULTORA METROPOLISK&WE.I.R.L, Sr. Wilmer Álica Huamani, presenta 
ante la Entidad, el levantamiento de las observaciones realizadas a la liquidación final del servicio de: 'MANTENIMIENTO DE 
CAMINO RUTINARIO NO PA VIMENTADO EN LOS TRAMOS: EMP. PE-35G (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. 
DE CARRETERA (KM 10+ 120), DEL DISTRITO DE HAQUIRA-COTABAMBAS-APURIMAC" 

Que, mediante Informe N.° 065-2025-JO-EKCT-I VP-MPCT de fecha 07 de marzo del 2025, el jefe de operaciones del 
nstituto Vial Provincial, Ing. Edward Kleiber Carrasco Taco, remite al jefe Instituto Vial Provincial— Cotabambas el visto bueno 
1 informe de liquidación del servicio de: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PAVIMENTADO EN LOS 
RAMOS: EMP. PE-3SG (LLACHUA)-PA TAHUASI-ANTAFUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM ¡0+120), DEL DISTRITO DE 

HAQUIRA-COTABAMBAS-APURIMAC", señalando que, se encuentra favorable de acuerdo al formato de TDR y lineamientos 
establecidos dentro del contrato de servicio. 

Que, mediante Informe °062-2025-MPC-T/IVP-C/JIVP-AAQ de fecha 07 de marzo del 2025, el jefe de IVP-MPCT, 
solicita ante la Gerencia Municipal que, la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras cumpla con realizar la revisión y 
verflcación para su aprobación con Acto Resolutivo la liquidación técnica yfinanciera del servicio de: 'MANTENIMIENTO DE 
CAMINO RUTINARIO NO PA VIMENTADO EN LOS TRAMOS: EMP. PE-3SG (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. 
DE CARRETERA (KM 10+120), DEL DISTRITO DEHAQUIRA-COTABAMBAS-APURIMAC". 

Que, mediante Memorándum N. °120-2025-MPC-T/GM-OSL/MAHR de fecha 11 de marzo del 2025, el jefe de la Oficina 
de Supervisión y Liquidaciones, Ing. Marco Hanampa Roque, solicita al Ing. Gilber Escudero Sullca que, cumpla con realizar la 
evaluación de liquidación técnica del servicio de: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PAVIMENTADO EN LOS 
TRAMOS: EMP. PE-3SG (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 10+120), DEL DISTRITO DE 
HAQUIRA-COTABAMBAS-APURIMAC". 

Que, mediante Informe N. °013-2025-MPC-T/OSL-RLT/GES de fecha 17 de marzo del 2025, el Liquidador Técnico, Ing. 
Gilber Escudero Sullca, pone en conocimiento de la Oficina de Supervisión y Liquidación que, se realizó la revisión y evaluación 
del informe de liquidación técnica del servicio de: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PA VIMENTADO EN LOS 
TRAMOS: EMP. PE-35G (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 10+120), DEL DISTRITO DE 
HAQUIRA-COTABAMBAS-APURIMAC", señalando el costo final del servicio es de S/.46,064.59 soles, por lo que da opinión 
favorable a la liquidación técnica del contrato N.° 092-2024-GM-MPCT Y ADENDA presentada por el contratista ejecut 
CONSORCIO CONSTRUCTORA Y CONSULTORA METROPOLIS K& WE.LR.L. 

Que, mediante Memorándum N.° 119-2025-MPC-T/GM-OSL/MAHR defecha 11 de marzo del 2025, el jefe de la 
de Supervisión y Liquidaciones, Ing. Marco Hanampa Roque, solicita a la CPC. Miluska Turpo Suarez que, cumpla co 
la evaluación de liquidación financiera del servicio de: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PA VIME 
LOS TRAMOS: EMP. PE-3SG (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 10+ 120), D 
DE HAQUIRA -COTABAMBA S-APURIMAC". 

Que, mediante Informe N.° 025-2025-MPC-T/OSL-RLF/MTS de fecha ¡9 de marzo del 2025 
liquidación financiera, CPC. Miluska Turpo Suarez, informa a la oficina de supervisión y liquidacion 
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y evaluación del informe de liquidación financiera del "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARJO NO PA VIMENT EN 
LOS TRAMOS: EMP. PE-3SG (LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM ¡0+120), DEL D O 
DE HAQUIRA-COTABAMBAS-ÁPURIMAC", señalando que el costo final del servicio, luego de haber realizado la ev n 
financiera conforme a la.s valorización económica y notas de pago presentadas es de SI.46,064.59. Por lo que, da O N 
FA VORABLE A LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA de la adenda de contrato N.° 0092-2024-GM-MPCT presentada por el 
contratista ejecutor CONSORCIO CONSTRUCTORA CONSULTORA METROPOLIS K& WE.LR.L. 

Que, mediante Informe N.° 293-2025-MPC-T/GM-OSLJMAHR de fecha 27 de marzo del 2025, el jefe de la Glicina de 
Supervisión y Liquidaciones, ¡ng. Marco Hanampa Roque, pone en conocimiento de la Gerencia Municipal: 

> Conclusiones técnicas: EJ CONTRATO N 166-2024-GM-MPCT, de presupuesto SI 55,052.80 (cincuenta y cinco 
mil cincuenta y dos con 80/lOOsoles), que durante el desarrollo del servicio sufrió una adenda al contrato, que 
redujo e/tiempo y el monto del contrato a 5/46,064.59 (cuarenta y  seis mil sesenta y cuatro con 59/100 Soles). La 
ejecución del contrato se cumplió integramente, logrando un 100% de avance en cada una de las metas 
establecidas en sus distintas etapas. La prestación del servicio se ajustó estrictamente a los plazos convenidos, 
especflcaciones técnicas y normativas vigentes, asegurando óptimos niveles de eficacia y eficiencia en el 
desarrollo de las actividades contractuales. Se emite opinión favorable para la aprobación, mediante acto 
resolutivo, de la liquidación técnica de la ADENDA AL CONTRATO N.° 092-2024-GM-MPCT, correspondiente 
al "SER VICIO DE MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PAVIMENTADO ENLOS TRAMOS: EMP. 
PE-35 G (LLACHUA) - PATAHUASI-ANTAPUNKO - PTA. DE CARRETERA (KM 10+120), DEL DISTRITO DE 
HAQUIRA-COTABAMBASAPURIMAC", cuyo costo final asciende a la suma de S146,064.59 (CUARENTA Y SEIS 
MIL SESENTA Y CUATRO CON 59/100 soles. Dicha liquidación se sustenta en el cumplimiento integral de las 
obligaciones contractuales, conforme a los términos, especflcaciones  técnicas y normativas vigentes, 
garantizando la correcta ejecución del servicio y la optimización de los recursos asignados. 

> Conclusión Financiera: De conformidad con la revisión exhaustiva realizada sobre los acervos 
documentarios, incluyendo comprobantes depago, órdenes de servicio, conformidades depago,facturas 
electrónicas y demás soportes financieros, asi como la verWcación  del FORMATO "A" correspondiente 
al año 2024, se determina que el monto ejecutado correspondiente al servicio de mantenimiento, asciende 
a la suma de SI 46,064.59 (CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CUATRO CON 59/100 soles. Dicho 
monto se encuentra debidamente sustentado y respaldado por la documentación financiera y técnica 
correspondiente, evidenciañdo la correcta aplicación de los recursos y el cumplimiento de las 
disposiciones contractuales y normativas aplicables. 

Que, mediante Opinión Legal N.° I05-2025-AJ-MPCT/DCP de fecha 28 de marzo del 2025, el Asesor Jurídico, Abog. 
Dimas Castro Pareja, pone en conocimiento de Gerencia Municipal, la Opinión Legal sobre la liquidación técnico financiera del 
servicio denominado: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PAVIMENTADO ENLOS TRAMOS: EMP. PE-3SG 
(LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 10+120), DEL DISTRITO DE HAQUIRA-
COTABAMBAS-APURIMAC" señalando que procede la aprobación de mencionada liquidación por el monto ejecutado del 
servicio, que asciende a SI 46,064.59 (Cuarenta y seis mil sesenta y cuatro con 59/100 Soles), correspondiente al año fiscal 2024. 

Que, es necesario precisar que los servidores y/o funcionarios que han intervenido en los documentos que sirven como 
antecedentes y en mérito del cual se aprueba la presente resolución, son responsables de la revisión del contenido materializado 
en sus informes técnicos favorables, sin los cuales no se emitiría el presente acto resolutivo; 

Estando a las facultades conferidas por el último párrafo del artículo 39 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el cual dispone que las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y 
directivas, en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Cotabambas-
Tambo bamba; 

SE RESUEL VE: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLÁRASE PROCEDENTE, la aprobación de la Liquidación Técnica Financiera del servic 
denominado: "MANTENIMIENTO DE CAMINO RUTINARIO NO PA VIMENTADO EN LOS TRAMOS: EMP. PE-
(LLACHUA)-PATAHUASI-ANTAPUNKO-PTA. DE CARRETERA (KM 10+120), DEL DISTRITO DE ¡fAQ 
COTABAMBAS-APURIMAC" por el monto ejecutado del proyecto, que asciende a 5/46,064.59 (Cuarenta y seis mil s 
cuatro con 59/100 Soles), correspondiente al añofiscal 2024. En mérito a losfundamentos expuestos en lapresentey c 
detalle siguientt. 
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REPORTE DE GASTO SEGÚN EL MODULO ADMINISTRATIVO SIAF DEL AÑO 2024-SEGÚN FORMATO 

AÑO N.° SIAF. 
FTE 
FTO 

PROVEEDOR 
N.° DE 

COMPROBANTE DE 
PAGO 

CLASIFICADOR 
DE GASTO 

SEC. 
FUNC. 

MONTO 

2025 3949 
R

E
C

U
R

S
O

S
 O

R
D

IN
AR

IO
S 

CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA 

METRÓPOLIS K & W 
E.I.R.L 

39492481.2500625 2.3.2.4.3.1 149 SI 189.00 

2024 3949 3949.24.81.2405528 2.3.2.4.3.1 149 SI 4,529.81 

2025 4206 CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA 

METRÓPOLIS K & W 
E.I.R.L 

4206.24.81.2500329 2.3.2.4.3.1 149 SI 279.00 

2024 4206 4206.24.81.2407654 2.3.2.4.3.1 149 S/6,686.86 

2025 4888 CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA 

METRÓPOLIS K& W 
E.I.R.L 

4888.24.81.2500626 2.3.2.4.3.1 149 SI 279.00 

2024 4888 4888.24.81.2407020 2.3.2.4.3.1 149 SI 6,686.86 

2024 5340 CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA 

METRÓPOLIS K& W 
E.I.R.L 

5340.24.81.2407926 2.3.2.4.3.1 149 SI 270.00 

2024 5340 5340.24.81.2407663 2.3,2.4.3.1 149 SI 6,471.16 

2024 5896 CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA 

METRÓPOLIS K & W 
E.I.R.L 

5896.24.81.2408140 2.3.2.4.3.1 149 SI 279.00 

2024 5896 5896.24.81.2408093 2.3.2.4.3.1 149 SI 6,686.86 

2024 6351 CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA 

METRÓPOLIS K&W 
E.I.R.L 

6351.24.81.2409397 2.3.2.4.3.1 149 S/270.00 

2024 6351 6351.24.81.2409338 2.3,2.4.3.1 149 S/6,471.16 

2025 6663 
CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA 
METRÓPOLIS K & W 

E.I.R.L 

6663.24.81.2500095 2.3.2.4.3.1 149 SI 279.00 

2025 6663 6663.24.81.2500026 2.3.2.4.3.1 149 S16,686.88 

MONTO PAGADO A FAVOR DEL CONTRATISTA (A) SI 46,064.59 

TOTAL, MONTO SEGÚN ADENDA AL CONTRATO N° 092.2024-GM-MPCT (B) SI 46,064.59 

DIFERENCIA (A-B) SI 0.00 

ARTICULO SEGUNDO.  - NOTIFICAR, la presente Resolución al consorcio CONSTRUCTORA CONSULTORA 
METROPOLIS K& W E.I.R.L, representada por él, SK WILMER ALLCCA HUAMANI identjflcado con DNI N.° 47909214, 
para los fines correspondientes. 

ARTICULO TERCERO. — PRECISAR que, los informes que constituyen los antecedentes de la presente resolución, son de entera 
responsabilidad del contenido, los funcionarios que suscriben los mismos. 

ARTÍCULO CUAR TO. — ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución, ala de Oficina de Supervisión y Liquidaciones, 
y a través de esta hacer extensivo al responsable liquidador financiero, responsable técnico de liquidaciones, y demás áreas 
competentes, bajo responsabilidad. 

ARTICULO QUINTO.  — NOTIFICAR, la presente resolución a la Oficina de . ervisión y Liquidación, Instituto Vial Provi 
(IVP), y demás áreas responsables para su cumplimien yfi '5 pertinente'. 

REGÍS TRESE, COM 
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